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COMISIÓN DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 
 

AGENDA  
 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2020 - 2021 
 

DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
 

Fecha  : Viernes, 20 de noviembre de 2020 
Hora    : 8:00 a.m. 
Lugar   : Virtual (MS. Teams) 
 

 
I. APROBACIÓN DE LAS ACTAS 

 
Aprobación de las Actas de la Décima Sexta Sesión Ordinaria Virtual de la 

Comisión, de fecha 23 de octubre de 2020, y la Décimo Séptima Sesión 

Ordinaria Virtual de la Comisión, de fecha 13 de noviembre de 2020.  

II. DESPACHO  
 

•  Documentos Recibidos  

•  Documentos Enviados 

 
III. INFORMES 

 

IV. PEDIDOS 

 
V. ORDEN DEL DÍA 

      
5.1 Tema: 
➢ “Opiniones sobre el Proyecto de Ley N°6352/2020-CR, por el que se propone la 

Ley General de Juventudes del Perú” 
Invitados: 

• Representante de la Defensoría Universitaria de la Universidad Nacional Mayor 
de San Marcos 

• Representante de la Defensoría Universitaria de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú 

• Representante de la Defensoría Universitaria de la Universidad de Lima 

• Representante de la Defensoría Universitaria de la Universidad del Callao 

• Dr. Walter Gutiérrez Camacho 
Defensor del Pueblo 
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• Señora Hania Pérez de Cuéllar Lubienska 
Presidenta del Consejo Directivo del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) 
 

5.2 Exposición del Proyecto de Ley N°6628/2020-CR, presentado por el Grupo 
Parlamentario Partido Morado, a iniciativa de la señora Congresista Zenaida Solis 
Gutiérrez, por el que se propone la Ley que promueve la creación de filiales de 
universidades públicas. 
 

5.3 Propuesta de dictamen recaído en el Proyecto de Ley N°6173/2020-CR, por el que 
se propone con texto sustitutorio la Ley que declara el 6 de diciembre de cada 
año el Día Nacional de la Batalla de Pasco, con motivo de conmemorar el triunfo 
en la Batalla de 1820. 

 

5.4 Exposición del Proyecto de Ley N°6568/2020-CR, presentado por el Grupo 
Parlamentario Podemos Perú, a iniciativa de la señora Congresista María Teresa 
Cabrera Vega, por el que se propone la Ley que crea el Colegio Profesional de 
Comunicadores del Perú. 
 

5.5 Exposición del Proyecto de Ley N°6535/2020-CR, presentado por el Grupo 
Parlamentario Podemos Perú, a iniciativa de la señora Congresista María Martina 
Gallardo Becerra, por el que se propone la Ley que crea el Colegio Profesional de 
Ciencias del Deporte del Perú. 
 

5.6 Propuesta de dictamen recaído en los Proyectos de Ley Núms. 2179/2017-CR, 
4534/2018-CR, 6126, 6235 y 6488/2020-CR, por el que se propone con texto 
sustitutorio la Ley que modifica el artículo 63 de la Ley 29944, Ley de Reforma 
Magisterial sobre el cálculo de beneficio social de la CTS, a razón del total de 
una Remuneración Integra Mensual - RIM por año vigente al momento de su cese 
y por los años laborados. 

 


